
 
  

 
 

CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA PERTENECER  
AL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 

Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la FUNDACIÓN UNIÓN PARA 
EL CONTROL EL CÁNCER -UNICÁNCER identificada con NIT N.º 805.007.737-1, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Numeral 13 del Parágrafo 2 del Artículo 
364-5 del Estatuto Tributario: 
 

CERTIFICAN 
 

1. Que UNICÁNCER ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Estatuto 
Tributario y sus decretos reglamentarios, para permanecer en el Régimen 
Tributario Especial del impuesto sobre la renta y complementarios. 
 

2. Que UNICÁNCER cumplió con la obligación formal de presentar la Declaración 
de Renta correspondiente a la vigencia fiscal 2025, dentro de los plazos 
establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
 

3. Que la presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros de 
contabilidad y los registros de UNICÁNCER.  

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Cali (V), a los diecinueve (19) días 
del mes de junio de 2026 con destino a la DIAN.  
 

 
DIANA CAROLINA ROBAYO RAMÍREZ  GRECIA LILIANA MUÑOZ MERA 
Representante Legal    Revisor Fiscal 
       TP 72058-T 

 


